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AVISO 

El Banco Agrícola Co
me!Cial de El Salvador 
Aviaa: .., 

Que en au Agencia 
Caribe de la ciudad de 
San Salvador, se ha p resen
tado parte interesada ma
nifeatando que ha extra
viado el Certificado No. 
1403--5076- 8 amparado 
por el Registro No. 
0024025 del Depóaito con 

· Aviao Previo constituido 
el 3 de Abril de 1989 
a 180 díaa prorrogables, 
lo que · hace del conoci
miento público para efec
tos de reposición del Cer
tiíicado relacionado 
conforme a loa ~ículoo 
Noo. 486 y 932 del Códi
go dé Comercio ' vigente 
y Artículo No. 240· de la 
Ley de 111Jtituciones de 
Crédito y Organizaciones 
Auxiliareo. 

En caao de que 30 
dlu de!puéo de la b:rce
ra y última publicación . 
del presente avioo, ei •Ban
co no recibiere reclamo . 
alguno a eote re'l'ecto ae . 
hU6 la repoaición del 
Certificado arriba mencio
nado, 

San Salvador, 21 de 
Noviembre de 1989. 
Banco Agrícola Come!Cial 
de· El Salvador. 

J ooé Roberto Cruz 
J efe Depa.rtamento de 

Depóoitos 

. ClL Publicación) 

AVISO 

El Banco ;\clcola Co,
mercial de Ef Salvador 

1Aviaa: 
Que en "" Agencia 

Sonaonate de la ciudad 
de Sonaonate, ae ha pre
aentado parte intereaada 
manifestando que ha 
extraviado el Certifica
do No. 1470-02585-
3 amparado por d Regi.r 
tro No. 0026510 del De
p6aito con Aviso Previo 
conatitu Ido cl 2 de Mayo 
de 1989 a 180 d íaa pro· 
rrogables, lo que hace del 
conocimiento público 
para efecto• de reposi-
ción del Certificado re
lacionado confonne a loe 
Artículos Nos. 486 y 932 
del Código de Com=io 
vigente y Articulo No. 
240 de la Ley de lnati
tucioneo de Crédito y Or
ganizaciones Auxiiares. 

•En caao de que 30, 
dlao dO!puéo de la ter
cera y 6ltima publicación 
del presente aviao, el Ban
co no recibiere reclamo 
alguno a eate rupccto se 
har' la repoaición del 
Certificado arriba mencio
nado. 

· San Salvador, 21 de No
• viemhre d e 1989. 

Banco ;\clcola Comer
ci'!i de El Salvador. 

J oaé Roberto Cruz 
j efe Departamento d e 

Depóoitoo 

AVISO 

Mauricio Rubén Delga
do Parada, Notario , del 
domiéilio de Santa Ana, 
con de!pacho Profeaio
nal en Plaza Florida, Se
gundo Nivel, Local Nú
mero Cuatro de la ciudad 
de Santa Ana, al público 

.en general Hace Saber: 
, Que por reaolución 
; proveí da por cl auacri-

Y para aer pu bl.icado 
. por una &Ola vez en d. 

Diario "Latino n libro d 
presente Aviao en la ciu
dad de Santa Ana, a los 
veintUiete días del mes 
de noviembre de mil no
vecientos ochenta y nueve. 

Dr . Mauricio Rubén 
Delgado Parada 

Notano 

Á VISO 

Eocobar Sibñán , quien 
deberi eje!Cer "' dere-
cho por medio de ,.. NOVE 'A A 
padre natural aeijor Or- SAN DA T DEO 
!ando Sibrián; y ae con.Ge- J A ' 
re a la aceptante, la Que el Santísimo Cora-
adrninistración y repre- zón de Jegjs saa amado. 
sentación interinaa de la glorfficado, adorado y pre: 
suceai6n , con 1 .. facu lta- servado en todo el mu ndo 
des y restriccione• de loa 
curadore6 de la herencia ahora y siiJTl pre. Sagra-
yacen te. do Corazón de Jegjs,ruega 

Librado : en cl juzgado por nosotros, milagrosísi-
Segundo de Prin1era lns- mo So n Judas, ruega por 
taocia :Nueva San Salvador nosotros. 
a la.. once horas del día 
treinta y uno de octu- San Judas, ayuda a 

Mauricio Rubén Dcl~a - bre de mil novecientoa los de!llmparados. ruega do Parada , otario, del 
domicilio de Santa Ana, och enta Y nueve. por nosotros. 
con de..,acho Profeaional Enmendado&- 9l"ndo- Diga: Esta oración 9 
en Plaza Florida , Sermdo lnatancia - Sihrian: V ole ~eces durante 9 d(as, Pro-; 
Nivel , Local numero Dr. Miguel Alfonso Linarea ' metiendo publ icaria al oc-
Cuatro de la ciudad de Salazsr JaVO. Es eficaz. 
Santa Ana , al público en ]u~ 2o. de la lnstaneia Por varios faVores reci-general hace saber : 

Que por resolución pro- ~---_.:(::_3_a.Pu_b.:.:h.:.:'" .:.:ac_I6_n.:.l--;I bidos. 
veída por d EUecrito No-
tario , a laa diez horaa del ___AYISO 
día siete de diciembre Dr. Yohalmo Antonio 
de mil novccientoa ochen- Ccma Ruir., Ju ez de lo 
ta. y ocllo, se ha decla- Laboral de este Do-

rado he~el'OI deflrú- r=e::~ m~~~ria~oG!!il: 
tivos y con beneficio de Hace Saber: Que por 
inventArio , a los eeilorea d 

y¡. 

Jueve 
1
30 de~~ 

Novietfl bre 

de 1989 

to NotaDo 1 a lu ocho 
horas y treinta minutos 
del día trece de febre
ro dd corriente ai\o, se ha 
declarado Heredera defi
nitiva y con benetJCio de 
inventario a la se~1ora 
Roaa An¡Ídica Y an de 
Guardaao, conocida por 
Dora Angelica Y an de 
Guardado , de la herencia 
deferida de la oeijora El.U
teria del Cannen Yan, 
al fallecer en la ciudad 
de ' Santa Ana, au dltimo 
domicilio fue el dcl 
Cantón Natividad d.e esta 
juriadicción, el aia ocho de 
agosto de mil novecientoo 
ochenta y ocho, como hi
ja ilegítima · de la de 
"cujue''" habiend?e~e c~m
ferido la Adnulll&traclórt 
y Repreoentación definiti
va de la mencionada fll

ce•i6n. 
Y para aer publicado 

por una sola vez en d. 
Diario " Latino" libro •cl 
pre!entc Avieo en la ciu
dad de Santa Ana, a los 
veintiSete días del mes 
de noviemLre de mil no
vecientos ochenta y nue. 
ve. Enmcndado-Avoo
Vale. 

jo&é Tomh Contrcras reaolución pronuncia a 
' Barrientoo y Zoila Ba- por este Tribunal a lu ' 

nientos Contreras de la he- diez horas Y cincuenta (. 
cinco minutos dcl d a 

rencia deferida por la siete de junio, dcl co-
aeijora Maria LW.. Con- rrieote año, se ha tenido 
trera6, al fallece r en la ciu- por aceptada crpresa-
dad de Santa Ana, au úl- mente ¡~ con beneficio de 
timo domicilio, el d(a do• d d 
d feb d úl inventario , e oarte e 

SENOR 
COMERCIANTE 

e rero e n nove- la seHora FelfCita Ro-
c ientos ochenta y tres, dr!guez de Ton-ea y de 
como hijo• ilegítim oa de la menor ] eiOÍs del Car-
la de "cuju!", habiéndose- men Torrea Rodríguce, re-
lea conferido la Admi-

r.sentada legalmente por 
niatrnción Y Repreecnta- f!Cilora antes citada, 

<ei6n definitiva de la la lwrenda lnleat:Ada que 
Dr. Mauricio Rubén 

Dclgado Parada 
mencionada sucesión. 4 au defunción dejó cl 

Y para ser publica- 04usantc aeftor Felipe 

Notario 
do por una sola vez Arnulfo Torres, conocido 
en cl Diario ' htino" li- por Felipe Amulfo To-
bro cl presente aviso en rres López , fall ecido el 
la ciudad de Santa Ana, día ocho de Marzo de 

AVISO 
Mauricio Rubén 'Del

gado Parada, Notario, del 
domicilio de Santa Ana 
con de!pacho profesional 
en Plaza Florida, Segundo 
Nivel Local Número Cua
tro, de la ciudad de San

a los veintiScte díu del mil novecientoa ochenta 
me! de noviembre de mil )::' nueve, en el CD.Dtón 
novecientos ochenta Y San Julilln, Juriadiccíón 
nueve. de Acajutla , Departamen

Dr. Mauricio Rubén 
Delgado ~arada 

Notan o 
ta 'Ana, al público en '----------'"--------: 
general hace saber: AVISO 

Que por reoolución 
proveida por el ausai- Miguel AJfonao Linarel 
to Notmo, a laa diez Salazar, juez Segundo de 
horaa del día vcintidóa Primera lnota.ncia de coro 
de noviembre del año Oi!trito judicial, de Nue-
r<cién pa!8do , ae ha de- va' San Salvador. 
clarado herederoo deliniti - Hace Saber : al p6bli-
voa y con benefi<:io de co para loa efecto• de 
inventario, a los acño- Ley, que por reooluci6~ 
res: Julio Humberto Mon- proveida por col>: In-
tea Pérez, Ligia Annida l>u.W a lao nueve horaa 
Monb:o Funea, Norma Ca- de Osb: rniamo d ía, se ha 
rolina Monb:a Funea y Da- ~>:nido por aceptada ex-
vid_ j Olé Ricardo Mon- presamente y con benefi-
tea Funeá de la heren- cio de inventario, la he. 
ci., deferida _por la ae- rencia inteatada dejada 
í\Ora Annida O ementina a au defunción por la 
Funea de Montea, al falle- señora Victoriana Eoco-
cer en la ciudad de San- bar conocida por Victoria-
ta Ana, SJ. último donú· na Escobar Martínez, 
cwo, el día eeis de quien fue de ochenta 
abril dcl año ~ién pa- añoa de edad , de oficio• 
sado, cl primero en cali- domé.ticoa, y falleció en 
dad de cónyuge y loa La ciudad de Nueva San 
trea últimoo como hijoa Salvador, cl día doce de 
legítimoa de La de "cu- agono de mi novecicntoa 
jus", habiéndoeelea confe. ocl1eota y mJeve, aiendo 
rido. la Administración y esa ciudad au último domi-

to de Sonaonate d lu gar 
de lfJ último domicilio, 
en concep!Q de Cónyuge 
aobrevivienC, e hija legi· 
tima, reapectivameute del 
cauaante citado.- Confi
riéndoaelea a laa aceptan· 
tea la adminiatración y 
Representación lnterinu 
de la indicada a~ccaión , 
con lu facultado a y relllric
cionea de los Curadores 
de la Herencia Yacente, 
a la menor citada, por 
medio de a1 Repreoen
tante Legal mencionada., 

J ur.gado de lo Labo· 
ral : Sonaonate 1 a lu 
once horu del día ocl1o 
de J unio de mil nove
ciento• ochenta y nueve. 
Enm.en.dado - dejó- Feli-
pe- reapectivamente
Sonaonate- Vale, Entre-
Hneu- el lugar de a1 
último domiciio- V ale. 

1 
Dr. Yohalmo Antonio 

CemaRu~, 
Juez de lo Laboral 1 

SUSVENTAS 
SERAN'UNEXITO\ 

CUANDO SE 
1 1 

ANUNClEEN 
1 

definitiva • cilio, de J?arbl . de La 

i_i{!i!llJ~~llLti!!ÍJi~~~~~~~au~c=ea~·~ón~-~~m~~enor ~ V~toña 

M a. Meroedes Zdidón 
de Lozano 
S~.lnto._ 

{3L Publll:aci6n) 
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